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ACTA DE INICIO ORDEN DE COMPRA No 159120 

DATOS BÁSICOS DE LA ORDEN DE COMPRA 

TIPO 
Numero 159120 Fecha de 

diligenciamiento: 
30/12/2025 

Convenio N/A 
 

 

 
OBJETO 

Contratar la adquisición del servicio de procesamiento 
adicional de nube para el Ministerio de Igualdad y 
Equidad 

 
VALOR 

 

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS ($ 59.988.240,00) M/CTE 

 
NOMBRE DEL 

CONTRATISTA 
 

UNION TEMPORAL BGH 2024 

 
REPRESENTANTE 

LEGAL 
 

Héctor Martin Rodríguez Acevedo  

 
IDENTIFICACIÓN 

(CC/ NIT) 
 

901891536 

 
PLAZO DE 

EJECUCION 
 

De acuerdo con las actividades a desarrollar el plazo 

del contrato será hasta el 31/12/2025, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

 
Vigencia del Servicio: La vigencia de los servicios 
contratados en nube será de un (1) año o hasta el 
agotamiento de los créditos, lo que primero ocurra, 
contados a partir de la activación de los mismos. 

Supervisora(or) 
/ 

Interventora(or) 
del Contrato 

Edwin Sánchez Rozo 

CONSTANCIA DE LAS PARTES 

Fecha de inicio 
de ejecución del 
contrato 

30 de diciembre de 2025 

Fecha de 
terminación 31 de diciembre de 2025 
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En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2025, se 
reunieron de forma presencial las siguientes personas: Edwin Sánchez 
Rozo, con Cédula No. 1.012.342.653, quien se desempeña en el cargo de 
Coordinador del Grupo de Servicios Tecnológicos de la Oficina de 
Tecnologías de la Información en calidad de Supervisor, y Héctor Martin 
Rodríguez Acevedo identificada con Cédula   4.119.065, en condición de 
contratista, y considerando que se encuentran revisados todos los 
requisitos para dar inicio a la ejecución del presente contrato se suscribe 
la presente acta de inicio. 
 

SOPORTE JURÍDICO 

 
Que el día treinta (30) del mes diciembre de 2025 fue aprobada la 
garantía única con los siguientes amparos y vigencias 
 

 
ASEGURADORA 

 

 
Seguros Mundial 

 
NO. DE LA 

POLIZA 
 

 
CONCEPTO DEL 
AMPARO 
 

 
VIGENCIAS 

 
 

DESDE (DIA, 
MES, AÑO) 

 

 
HASTA (DIA 
MES AÑO) 

NB-100424959 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 30/12/2025 30/06/2026 

CALIDAD Y 
CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO 

30/12/2025 30/06/2026 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

30/12/2025 30/06/2026 

PAGO DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES E 
INDEMNIZACIONES 

30/12/2025 31/12/2028 

OTRAS    
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SOPORTE FINANCIERO 

CONCEPTO NUMERO FECHA RUBRO VALOR 

CDP 41825 05/12/2025 
A-02-01-01-006-002 
PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

$ 600.000.000,00 

RP 229925 30/12/2025 
A-02-01-01-006-002 
PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

$ 593.690.000,00 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA 

 
Por el supervisor 

 
Por la (el) Contratista 

 
 
 
 
Firma 
Nombre: Edwin Sánchez Rozo 

 
 
 
 
Firma 
Nombre: Héctor Martin Rodríguez 
Acevedo 

 


